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	FLASH COMERCIO EXTERIOR
 
 
 DECRETO PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTACION.
 
 
El pasado 01 de noviembre fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se modifica el diverso “para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación”, publicado en el mismo órgano el 01 de junio de 1998 y reformas publicadas con posterioridad, el cual prevé también la modificación en su denominación.
 

En virtud de que este nuevo decreto redefine su objeto e incluye en su regulación no sólo a las empresas maquiladoras, sino a las manufactureras y las de servicios de exportación, se abroga en sus disposiciones transitorias el “decreto que establece programas de importación temporal para producir artículos de exportación”, publicado el 3 de mayo de 1990 y sus modificaciones, integrando en un solo cuerpo normativo, a las disposiciones aplicables a las empresas que hasta su entrada en vigor, venían operando bajo el amparo de los programas PITEX o MAQUILA.
 
Es importante señalar que a efecto de que la secretaría de Economía asigne el número de programa conforme a este decreto sin necesidad de trámite alguno, a las personas que a la entrada en vigor del mismo contaban con autorización de un programa de MAQUILA o PITEX, es requisito que dichas personas cuenten con Certificado de firma electrónica avanzada (FEA), su status en el RFC se encuentre activo y el domicilio fiscal y el de sus establecimientos se encuentren igualmente activos. En el caso de personas que no cuenten con el certificado de FEA al momento de entrada en vigor del decreto, éstas deberán tramitarla para que les sea asignado el citado número, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos señalados.
 
Se mantiene en lo fundamental los objetivos de los programas anteriores, esto es, la importación temporal libre de impuestos de inventarios, maquinaria y equipo, destinados a mercancías de exportación. Destacan por su relevancia los siguientes cambios en el presente decreto:
 
· Se elimina la restricción a la importación temporal de maquinaria y equipo, de realizar anualmente facturación al exterior por un mínimo del 30% del total de la misma. 

 
· Se incluye una nueva modalidad de programa denominado Terciarización, consistente en la realización de operaciones de manufactura por parte de una empresa certificada a través de terceros que registre al programa, cuando dicha empresa no cuente con instalaciones para realizar procesos productivos. 

 
· Se precisa el término de operación de maquila a que hace referencia el decreto, en relación a lo que establece la ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con la finalidad de no desvirtuar el tratamiento específico de este tipo de operaciones contenido en ambos ordenamientos. 

 
· Se establece que las empresas con programa que exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del IVA que reflejen en sus declaraciones en un plazo no mayor a 20 veinte días en términos generales, y de 5 cinco en el caso de empresas certificadas. 

 
· Se señalan nuevas causales para la cancelación del programa: a) Presente aviso de suspensión o cancelación al RFC, b) No presente la declaración anual o la presente en “ceros”, c) No realice operaciones de comercio exterior por doce meses, d) No lleve la contabilidad, registros o inventarios actualizados o el anexo 24, e) No cuente con la documentación de las operaciones de comercio exterior o los registros presenten inconsistencias, f) Que el SAT determine que los proveedores en el extranjero son falsos o inexistentes. 

 
Se incorporan causales por las cuales las autoridades podrían cancelar el programa de manufactura, estando entre otras:
 
· El no llevar contabilidad, registros, inventarios actualizados o el anexo 24. 
· No presentar declaración anual de impuestos federales por los que se encuentre obligada la empresa o dicha declaración se haya presentado en ceros. 

· No contar con documentación que ampare las operaciones de comercio exterior. 

· No acreditar la legal estancia o tenencia de las mercancías. 

· No contar con Firma Electrónica Avanzada (FEA) 

 
En términos generales el presente decreto entra en vigor el 13 de noviembre de 2006, con algunas excepciones. Habrá que estar al pendiente de las reglas que al efecto expida el SAT.
 
Quedamos a sus órdenes para los comentarios adicionales que se requieran
 
Atentamente
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